
3. Declaración que acredite hallarse al corriente de las
obligaciones con la Administración Tributaria y la
Administración de la Seguridad Social.

4. En el caso de concurrir una Sociedad Mercantil deberá
presentar también la escritura social, inscrita en el Registro
Mercantil.

ARTÍCULO CUARTO
El plazo para la presentación de proposiciones será de

veintiséis días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación del anuncio de la licitación en el Boletín Oficial
de Cantabria. Si el último día de plazo fuese sábado o festi-
vo, se retrasará a todos los efectos legales al día siguiente
hábil.

La celebración del acto licitatorio tendrá lugar en los loca-
les de la Junta Vecinal de Casar de Periedo, a las veintiuna
horas del día hábil siguiente a la terminación del plazo de
presentación de proposiciones, si fuese sábado se retrasará
a todos los efectos legales al día siguiente hábil,  para lo cual
se constituirá una Mesa de Contratación bajo la presidencia
del presidente de la Junta Vecinal o vocal en quien delegue
y con la asistencia de dos vocales designados por el presi-
dente y del secretario de la Junta Vecinal o de quien le sus-
tituya.

ARTÍCULO QUINTO
Efectuada la adjudicación definitiva se notificará en el

plazo de diez días al Servicio de Montes del Gobierno de
Cantabria y al adjudicatario, requiriendo a éste para que
dentro de los diez días siguientes al de la fecha en que reci-
ba la notificación, presente el documento que acredite la
constitución de una fianza, que tendrá el carácter de com-
plementaria y definitiva, por importe del 10 por 100 del pre-
cio de la adjudicación, con la que el adjudicatario responde-
rá del cumplimiento del contrato en todos sus términos y de
la reparación de pistas, caminos, vías públicas y daños a ter-
ceros producidos por la actividad extractiva objeto de este
contrato.

ARTÍCULO SEXTO
El adjudicatario quedará obligado a abonar el importe de

los anuncios y todos los gastos inherentes al procedimiento
y al propio aprovechamiento, asumiendo igualmente todas
las obligaciones y responsabilidades derivadas de la norma-
tiva sectorial de aplicación y la legislación laboral y de segu-
ridad social.

ARTÍCULO SÉPTIMO
Dentro del plazo de los treinta días naturales siguientes al

de la adjudicación definitiva, el adjudicatario ingresará a

favor de la Administración Regional y de la Comisión
Regional de Montes, los pagos que se notifiquen para la
obtención de la preceptiva licencia. En el mismo plazo el
adjudicatario ingresará en la cuenta de la Junta Vecinal de la
entidad Caja Cantabria, número 2066 0025 91 0100000039
el 85 por 100 del importe de la adjudicación de los lotes.

ARTÍCULO OCTAVO
En caso de que el lote resulte desierto en este proce-

dimiento de licitación, se declarará así mediante resolución
del presidente de la Junta Vecinal en la que se fijará un
nuevo plazo para la presentación de ofertas y la apertura del
procedimiento de adjudicación.

ARTÍCULO NOVENO
En lo no previsto en estos artículos se estará a lo dis-

puesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en la Ley y en el Reglamento de Contratos de las
Administraciones Públicas, en la Ley y en el Reglamento de
Montes, en el pliego general que establece las condiciones
técnico facultativas para los aprovechamientos (Resolución
de 24 de abril de 1975, BOE de 21 de agosto), en el pliego
especial para aprovechamiento maderable (BOC de 20 de
agosto de 1975) y en el pliego de condiciones particulares
que integra el Plan de  de la Junta Vecinal de Casar de
Periedo para el año 2007.

ANEXO. MODELO DE PROPOSICIÓN
Don ... con domicilio en y documento nacional de identi-

dad número ... enterado del anuncio publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria número ... correspondiente al día ... y de
las condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte
en la subasta de aprovechamiento de madera de la Junta
Vecinal de Casar de Periedo; presenta oferta a los siguien-
tes lotes:

Lote número 1, euros ...
(lugar, fecha y firma del proponente)

CERTIFICADO DE APROBACIÓN
Este pliego que regula las condiciones económico admi-

nistrativas para la contratación del aprovechamiento de
madera del Plan de Aprovechamientos de la Junta Vecinal
de Casar de Periedo del año 2007, ha sido aprobado por
Resolución del Presidente de la Junta Vecinal dictada el día
19 de  marzo de 2007.

Publíquese en el Boletín Oficial de Cantabria y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Casar de Periedo, 19 de marzo de 2007.–El presidente,
José Luis González Conchas.
07/4509
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4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Intervención General

Resolución de la Intervención General de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se
hacen públicos los estados de ejecución de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, las modificaciones a los mismos, así como los
movimientos y situación de la Tesorería correspondientes al
ejercicio 2006.

ESTADOS CONTABLES
2006

Para dar cumplimiento de lo establecido en el artículo
128.1 de la Ley de Finanzas de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, al amparo de lo establecido en el artículo 118 de
esa misma Ley, y de conformidad con lo dispuesto en la
Regla número 9.c) de la Resolución de 29 de diciembre de
2000, por la que se aprueba la Instrucción Provisional para la
Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de

Cantabria, se hacen públicos los estados de ejecución de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, las modificaciones a los mismos, así como los
movimientos y situación de la Tesorería correspondientes al
ejercicio 2006.

Los estados contables 01 a 06 se refieren a la ejecución del
presupuesto de ingresos, del ejercicio corriente, con la infor-
mación distribuida por capítulos y artículos de la clasificación
económica.

-Los dos primeros, anexos 01 y 02, ofrecen una visión gene-
ral de la ejecución presupuestaria, basada en las previsiones y
sus variaciones, los derechos reconocidos netos y la recauda-
ción líquida.

-Los anexos 03 y 04 detallan el proceso liquidación de los
derechos y las anulaciones de las liquidaciones, con o sin devo-
lución de ingresos, que permiten determinar los derechos reco-
nocidos netos.

-Los anexos 05 y 06 detallan el proceso de recaudación y
demás formas de cancelación de las liquidaciones practicadas
por prescripción, insolvencia, aplazamiento o fraccionamiento,
adjudicación de bienes y otras causas.



Los estados contables 07 a 21 se refieren a la ejecución del
presupuesto de gastos, del ejercicio corriente, con la informa-
ción distribuida por secciones de la clasificación orgánica, por
áreas y políticas de gasto de la clasificación funcional y por capí-
tulos y artículos de la clasificación económica.

-Los estados contables 07 a 11 detallan las modificaciones de
crédito, que partiendo de los créditos iniciales permiten determi-
nar los créditos definitivos.

-Los estados contables 12 a 16, reflejan la ejecución presu-
puestaria del gasto en sentido estricto, detallando además de
los créditos retenidos para gastar, los autorizados, los compro-
metidos o dispuestos y las obligaciones reconocidas.

-Los estados contables 17 a 21, reflejan el cumplimiento de
las obligaciones reconocidas, con detalle de las órdenes de

pago expedidas, los pagos realizados y los reintegros con cargo
al presupuesto de gastos.

Los estados contables 22 y 23 se refieren a los ejercicios pre-
supuestarios cerrados, con información distribuida por capítulos
de la clasificación económica.

El estado contable 24 detalla la situación de las operaciones
no presupuestarias, con información de las distintas agrupacio-
nes según la naturaleza de las cuentas.

El estado contable 25 se refiere a la situación de la Tesorería
con un detalle de los cobros y pagos registrados.

Finalmente, el estado contable 26 contiene información sobre
el endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 20 de marzo de 2007.–El interventor general,
Cristóbal Pérez Monjardín.
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(unidades en miles d

SALDO VIVO
ENDEUDAMIENTO DURANTE EL AÑO (E) AMORTIZACIONES (E)

SALDO VIVO

B.E.I. ORDINARIAS ANTICIPADAS

TITULOS A CORTO PLAZO (A) ���� ���� ���� ����

��������� ���� ���� ��������� ��������� ���������� ����

����	�
�	� ��������� ��������� �����
� �����
� ���
�
�� 
���������

CREDITOS DEL EXTERIOR (D) ���� ���� ����

TOTAL 
���	�
�	� ���� ���� ���� ��������� ��������� ����
� ���� ����
� ���
�
�� 
���������

���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

CREDITOS DEL EXTERIOR (F) ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

EN CIRCULACION
AL COMIENZO

DEL EJERCICIO
(1) OTROS

PRESTAMOS
PROGRAMAS

CP
EMISIONES

LP
TOTAL

(2)
TOTAL

(3)
ENDEUDAMIENTO

NETO
(4)=(2)-(3)

EN CIRCULACION
AL FINAL

DEL PERIODO
(5)=(1)+(4)

DEUDA DEL INTERIOR
A MEDIO Y LARGO PLAZO (B)

PRESTAMOS DEL INTERIOR
A MEDIO Y LARGO PLAZO (C)

PRESTAMOS DEL INTERIOR
A CORTO PLAZO (C)

Elaborado de acuerdo con las normas establecidas en el "Programa Anual de Endeudamiento"; A: Valorado por el nominal; B: Valorada a precio de reembolso; C: En caso de polizas de crédito debe consignarse exclusivamente el montante
del crédito dispuesto, D: La valoración de los saldos vivos al comienzo y al final del periodo y de las emisiones y amortizaciones realizadas durante el año, se hará por el contravalor en pesetas a los tipos de cambio oficiales vigentes en cada
momento, comienzo y final del ejercicio, momento de emisión o amortización, respectivamente. Las igualdades de las columna (4) y (5) no tienen que cumplirse; E: Las columnas de "Endeudamiento durante el año" y "Amortizaciones"
corresponden a las rúbricas del "Programa anual del endeudamiento"; F: Se pondrán en esta fila las "Amortizaciones" y "Saldo Vivo al final del ejercicio" valorados al tipo de cambio del comienzo del ejercicio y la parte que corresponda a
emisiones realizadas durante el año al tipo de cambio de la emisión; Nota: Las operaciones de Tesorería deberán figurar en "Prestamos del interior a corto plazo".

07/4624

AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación presupuestaria número 2/07.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
16 de marzo de 2007 ha aprobado inicialmente el expe-
diente 2/2007 de modificación presupuestaria del Ayun-
tamiento de Camaleño para el ejercicio 2007.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se expone al público por
el plazo de quince días habites, durante los cuales podrán
presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

Camaleño, 16 de marzo de 2007.–El alcalde, Juan Ma-
nuel Guerra García.
07/4782

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/07.

Por el Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada del día
28 de marzo de 2007, ha sido aprobado el expediente de
modificación de créditos número 1/2007 del presupuesto.

De conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, el citado expediente queda expuesto al
público en la oficina de Intervención para que en el plazo
de quince días, los interesados puedan formular las recla-
maciones que estimen convenientes.

De no existir reclamaciones, el citado expediente se
considerará definitivamente aprobado.

Camargo, 29 de marzo de 2007.–La alcaldesa, María
Jesús Calva Ruiz.
07/4805

AYUNTAMIENTO DE RASINES

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/07.

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
extraordinaria de 28 de marzo de 2007, el expediente de
modificación de créditos número uno dentro del presu-
puesto general de 2007, estará de manifiesto en la
Secretaría de esta Entidad, por espacio de quince días
hábiles, en virtud de lo dispuesto en el artículo 150, en
relación con el 158.2 de la Ley 39/1988 de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo
plazo se podrán formular por los interesados, respecto del
mismo, las reclamaciones y observaciones que se esti-
men pertinentes.

Rasines, 28 de marzo de 2007.–El alcalde-presidente,
J. G. Viar Trueba.
07/4783

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 1/07.

Por el Pleno de esta Corporación, ha sido aprobado
definitivamente el expediente de modificación de créditos
número uno dentro del actual presupuesto general para
2007, siendo las partidas que han sufrido modificación o
de nueva creación las que se relacionan y los recursos a
utilizar los que se indican:


